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28664 ORDEN de 7 de diciembre de 1994 por la que se dispone
el cumplimiento en sus propios términos de la sentencia
dictada por el Tribunal Superior de Justicia de Madrid,
en el recurso contencioso-administrativo número 1.222/92,
interpuesto por ..Prosegur Compañía de Seguridad, Socie
dad Anónima...

Habiéndose dictado por el Tribunal Superior de Justicia de Madrid,
con fecha 6 de abril de 1994, sentencia firme en el recurso contencioso
administrativo número 1.222/92, promovido por .Prosegur Compañía de
Seguridad, Sociedad Anónima- sobre pago de cantidad en relación con
el contrato administrativo formalizado; Sentencia cuya parte dispositiva
dice así:

.Fallamos: Que desestimando el recurso· contencioso administrativo
interpuesto por el Procurador don José Manuel de Dorremochea Aramburu,
en nombre y representación de -Prosegl:lr Compañía de Seguridad, Sociedad.
Anónima~, contra la resolución de la Dirección General del Servicio Nacio
nal de Productos Agrarios (SENPA) de fecha 19 de mayo de 1992, por
la que se desestima el escrito de reclamación presentado por la actora
sobre pago de cantid:ad en relación con el contrato administrativo for
malizado en fecha 10 de octubre de 1991, debemos declarar y declaramos
la conformidad de la misma c~>n el ordenamiento jurídico. Sin costas~.

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus propios
términos la precitada sentencia.

Madrid, 7 de diciembre de 1994.-P.D. (Orden de30 dejulio de 1990).-El
Director General de Servicios, Francisco Javier Velázquez López.

lImos. Sres. Subsecretario del Departamento y Director General del SENPA.

28665 ORDEN de 7 de diciembre de 1994 por la que se dispone
el cumplimiento en sus propios términos de ta sentencia
dictada por el Tribunal Superior de Justicia de Madrid
en el recurso contencioso-administrativo número 718/1990,
interpuesto por don Francisco Gómez Abad.

Habiéndose dictado por el Tribunal Superior de Justicia de Madrid,
con fecha 8 de julio de 1994, sentencia firme en el recurso contencio
soadministrativo número 718/1990, promovido por don Francisco Gómez
Abad, sobre reclasificación de diversos puestos de trabajo del Instituto
de Relaciones Agrarias, sentencia cuya parte dispositiva dice así:

-Fallamos: Que estimando el recurso contentioso administrativo inter
puesto por el Procurador señor Pérez·Mulet y Suárez, en representación
de don Francisco Gómez Abad, contra la Resolución de la Comisión Eje
cutiva de la Interministerial de Retribuciones, de fecha 24 de julio de
1987, por la que se aprueba la reclasificación de diversos puestos de trabajo
del Instituto de Relaciones Agrarias, en el particular relativo al desem
peñado por el actor (Secretario de la Cámara Agraria Local de Valencia,
nivel 12), así como frente a la Resolución del Subsecretario del Ministerio
de Agricultura, Pesca y Alimentación, de 14 de noviembre de 1989, que
desestimó el recurso de reposición deduci'tlo contra aquélla, aebemos decla
rar y declaramos las mencionadas Resoluciones disconformes con el orde
namiento jurídico, anulándolas.

En consecuencia, declarJimos el derecho del actor a que a su puesto
de trabajo de Secretario de la Cámara Agraria Local de Valencia le sea
asignado un complemento de destino de Nivel 17, con efectos económicos
de 1 de julio de 1986, condenando a la Administración a estar y pasar
por dicha declaración y a adoptar las medidas necesarias para llevarla
a puro y debido cumplimiento.

Todo ello, sin hacer expresa imposición de las costas procesales cau
sadas._

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus propios
términos la precitada sentencia.

Madrid, 7 de diciembre de 1994.-P. D. (Orden de 30 de julio de 1990),
el Director general de Servicios, Francisco Javier Velázquez López.

limos. Sres. Subsecretario y Director general del IFA.

28666 ORDEN de 7 de diciembre de 1994 por la q'", se dispone
el cumplimiento en sus propios términos de la sentencia
dictada por el Tribunal Superior dfJ Justicia de Madrid,
en el recurso contencioso-administrativo número 353/1991
y acumulados números 354 al 362/1991, interpuestos por
doña María Lucila Centeno Pinto y otros.

Habiéndose dictado por el Tribunal Superior de Justicia de Madrid,
con. fecha 21 de julio de 1994, sentenCia firme en el recurso contencio
soadministrativo número 353/1991 y acumulados números 354 al
362/1991, promovidos por doña María LucHa Centeno Pinto y otros, sobre
relación de puestos de trabl\io, sentencia cuya parte dispositiva dice así:

.Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-administrati,:o
interpuesto por doña María LucHa Centeno Pinto, doña Angela Velázquez
Ricoy, d0Í'!.a María. Isabel Muro Roca, doña Ana María García; Ordóñez,
doña Rafaela Vitores Pérez, doña María Concepción Molina DíQl;, doña
Josefa Ossa Arribas, doña María del Pilar Díez Taboada, don Diego García
Hidalgo y don José Suárez Corzod contra la resolución de la Subsecretaría
del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, de 26 de abril de
1990, por la cual se reclasificaron sus respectivos puestos d~ trabajo y
se les asignaron complementos de destino y específico, así como contra
las desestimatorias de los recursos de reposición formalizados contra la
misma, debemos declarar y declaramos que dichas resoluciones son ajus
tadas a Derecho. Todo ello sin hacer expresa imposición de costas.•

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus propios
términos la precitada sentencia.

Madrid, 7 de diciembre de 1994-P.D. (Orden de 30 de julio de 1990),
el Director general de Servicios, Francisco Javier Velázquez López.

lImos. Sres. Subsecretario y Presidente del IRYDA.
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28667 ORDEN de 5 de diciembre de 1994 por la que se dispone
la publicación, para general conocimiento y cumplimiento,
del fallo de la sentencia d'ictuda por ta Sata de lo Con
tencioso--Administrativo del Tribunal Superior de Justicia
de Madrid, en el recurso contencioso-administratívo
1.950/1990, promovido por don Benigno Santiago Alvarez
Palencia.

La Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Jus
ticia de Madrid ha dictado sentencia, con fecha 13 de julio de 1994, en
el recurso contencioso-administrativo número 1.950/1990, en el que son
partes, de una, como demandante, don Benigno Santiago Alvarez Palencia,
y, de otra, como demandada, la Administración General del Estado, repre
sentada y defendida por el Letrado del Estado.

El citado recurso se promovió contra la Resolución del Ministerio para
las Administraciones Públicas, de fecha 26 de octubre de 1990, que deses
timaba el recurso de alzada interpuesto contra la Resolución de la Mutua
lidad General de Funcionarios Civiles del Estado" de .fecha 13 de julio
de 1990, sobre reintegro de gastos por asistencia sanitaria en centro no
concertado.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

«Fallamos: Que desestimando el recurso interpuesto por don Benigno
Santiago Alvarez Palencia, contra la Resolución de 26 de octubre de 1990,
del Ministerio para las Administraciones Públicas, que en alzada confirmó


